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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra..Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud. *

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísimos Se
ñores Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha comuni
cado al de la Gobernación de la Península con fecha 22 
del actual la Real orden siguiente.

Con la idea de uniformar los aranceles procesales so
bre la base de una igualdad proporcional, creó el Gobier
no una comisión compuesta de personas revestidas de los 
conocimientos prácticos, especiales, en los diferentes ra
mos interesados en aquella medida. La comisión formó su 
proyecto con presencia de los aranceles publicados en las 
épocas anteriores, y de los trabajos reunidos de otras co
misiones que la habian precedido. Todavía el Gobierno 
revio aquel proyecto, que por último fue limado por la 
comisión de las Cortes constituyentes compuesta asimismo 
de personas entendidas y prácticas. Sin embargo de ha
berse empleado tanta diligencia, no se podían lisonjear 
las Cortes ni el Gobierno de haber acertado, y por eso se 
resolvió que los aranceles se jplanteasen provisionalmente 
y como por vía de ensayo. Asi se ha verificado, y ai cir
cularlos el Gobierno ordenó á todos los tribunales que 
vayan reuniendo todos los datos necesarios para averiguar 
lo que aproximadamente percibe cada funcionario por sus 
derechos según se previene en las disposiciones generales 
de los aranceles mismos, con el fin de irlos rectificando 
hasta proporcionar en lo posible esta dotación eventual á 
la consideración y necesidades respectivas de los funciona
rios á quienes se aplica.

Muchos de estos se han quejado desde luego, é impa
cientes para esperar el resultado de aquel cálculo que ha 
de ser el producto de los datos reunidos por los tribuna
les, piensan que se les ha agraviado, sin otra razón que 
la de hallar mas baja la tarifa actual de sus derechos, que 
la que en tiempos anteriores rigiera, no haciéndose cargo 
de que lo que se busca es una medida razonable de sus 
emolumentos, subordinando á esta regla las prácticas an
teriores en cuanto tengan de excesivo ó de escaso. Movida 
de todas estas consideraciones S. M. ha tenido á bien re
solver que todos ios funcionarios que tuvieren justo moti
vo para reclamar la rectificación de los aranceles dirijan 
su reclamación justificada á la audiencia del respectivo ter
ritorio, ó al tribunal supremo ó superior de quien depen
dan: que se dé igual dirección por el ministerio de mi 
cargo a las reclamaciones que se hayan dirigido ó se di- 
rigieren á él; y que el tribunal supremo, los especiales de 
la corte y las audiencias remitan al Gobierno sus observa
ciones, como está mandado, de seis en seis meses, sin per
juicio de consultar desde luego, sin esperar el vencimien
to de aquel plazo, cualquiera rectificación que les parecie
se urgente, acompañando siempre con sus propuestas los 
datos que las justifiquen.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

¥ DEL DESPACHO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Excmo. St\: De los últimos partes recibidos en este Gobier
no político acerca de los movimientos de la facción del rebelde 
Basilio resulta que habiendo retrocedido este cabecilla desde 
Letur sin llegar á Hellin, ocupó de nuevo á Yeste, desde cuyo
Í)unto se ha dirigido hácia Santiago de la Espada ó el Horni- 
lo , siendo extraordinaria la deserción y dispersión que sufren 

á causa del desaliento en que se halla, según contestan los pa
sados. A  su paso por Nerpio han ejercido todos los horrores del 
vandalismo, incendiándole por último. Las tropas de S. M. se 
hallaban detenidas en Elchecico de la Sierra el 17 del actual por 
falta de raciones que tenían pedidas á Hellin y otros pueblos, 
de cuyo patriotismo no dudo habrán facilitado lo necesario, 
para que aquellos valientes continúen en la persecución de la ca
nalla. Lo que tengo el honor de elevar al conocimiento de Y. E., 
por si no hubiese sido antes informado de estas ocurrencias por 
otro conducto.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Alicante 20 de Febrero 
de 1858.i=Excmo. Sr.=Matias Guerra.=Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península.

Se sabe por avisos de la Mancha , en el ministerio de la Go
bernación , que la facción de D. Basilio habia pedido desde las

Navas de S. Juan raciones para el dia 23 á las cuatro de 
la tardé á la Carolina. El 24 llego á Santa Cruz de Múdela, 
avanzando una gran guardia de caballería hasta mitad del ca
mino de Yaldepeñas. El convoy que dias pasados salió de esta 
corte para Andalucía, estaba en Manzanares, cuyo punto ofre
ce buena defensa.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido reponer á D. Fer
mín Rodríguez en su destino de asesor general de correos, y á 
D. Esteban de Ayala en el de contador general del mismo ramo.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS MEJICANOS.

Veracruz 28 de Noviembre,

Se respira en el muelle un aire de corrupción tan fuerte que 
es difícil aguantarle. Yino el Norte desde media noche y nos 
trajo para nuestro bien un temblor, y para nuestra salubridad 
multitud de peces muertos: entre ellos se encuentran sargos, 
pargos-mulatos, y ¡grandes y muy gordos hitachínangos de al
tura ¿ habitante el que menos de mas de 50 brazas.

Idem 24.

Desde ayer, á pesar de lo molesto del Norte, se les está 
dando sepultura en la zanja que se mandó abrir en la playa , á 
los peces muertos. Con esta medida ha desaparecido enteramen
te la peste insufrible que se advertía en el muelle, y se ha evi
tado el aumento de la tos general de que se vió acometida la 
población desde el momento que respiró el aire húmedo y pes
tífero. A  nombre de toda ella damos las gracias á la autoridad 
que dictó esta disposición tan conveniente y oportuna.

Oajaca 6 de Noviembre.

Méteorólogia. Ayer á las dos y nueve minutos de la tarde 
hubo retumbos tempestuosos que anunciaban lluvia. A  esa mis
ma hora de todos los horizontes, poco mas, poco menos, se ele
vaban nubes oscuras en su pentro. El mas cargado, y según nos 
pareció lluvioso, era el Nordeste, ó lo que es lo mismo Norte £. 
El termómetro de Reaumur estaba á las siete de la mañana en Í5~ 
grados, y el cielo limpió y despejado. A  las dos y nueve minu
tos estaba en 18^ grados. La variación del barómetro fue tam
bién de algunas líneas.

: Hemos oido decir que en la madrugada del sábado hubo 
multitud de exhalaciones sublunares por el monte de S. Felipe, 
y después que desaparecieron se oyó un ruido que parecía ser 
subterráneo. (1) (El Censor de Veracruz.)

SUECIA.
Stokolmo 2 de Febrero.

Los dias de S. M. el Rey Carlos Juan se han celebrado en 
el castillo el dia 28 de Enero. S. M. la Reina ha dado un bai
le brillante, al que han asistido mas de 800 personas. SS. MM. 
rompieron el baile con la polonesa, en la que tomó parte la 
concurrencia. El Rey, que goza de la mas perfecta salud, no 
se retiró hasta una hora muy adelantada de la noche. La Rei
na habia hecho distribuir con este motivo á los pobres de la ca
pital una gran cantidad de leña.

El conde Morner, Ministro interino de Negocios extrange- 
ros, ha muerto el 30 de Enero á los 65 años, después de al
gunos dias de enfermedad. Por una circular expedida al dia si
guiente del fallecimiento de S. E ., ha sido informado el cuer
po diplomático de la orden dada por el Rey á Mr. d ’Iehre, ofi
cial del ministerio de Negocios extrangeros, para que reciba 
provisionalmente las comunicaciones. (Boersen-IIalle.)

PRUSIA.

Berlín 6 de Febrero.

Mr. Dahlonann ha escrito una carta llena de dignidad á la 
comisión encargada de recoger suscripciones para los profeso
res de Gotinga. Declara que está pronto á admitir con el mas 
vivo reconocimiento los socorros que tan noblemente se han 
ofrecido en todos los puntos de Alemania ¿ hombres que no 
han hecho mas que cumplir con su deber.

El profesor Gervinus, á quien el embajador austríaco le 
ha negado pasaporte para Italia, se dispone á salir de Darms- 
tadt con dirección al Mediodía de Francia, con el objeto de res
tablecer su salud. (Courrier allemand.)

(1) ¡Qué año de 37 tan calamitoso, tan fecundo en fenómenos y 
desgracias! ;A Dios pedimos fervorosamente nos acabe de sacar o*n 
bien de é l.= :E E . del Censor.

AUSTRIA.
Vienn 6 de Febrero,

El principe Esterhazy saldrá el 9 del corriente para trasla- 
darse á su destino de embajador en Londres.

El vicealmirante Dándolo será reemplazado en sus funcio
nes de comandante de la escuadra de Levante por el capitán Can
diera. En adelante residirá el almirante en Venecia.

GRAN BRETAÑA.
Londres 15 de Febrero.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, último cambio 
92 tres octavos.

Españoles, deuda activa 18 siete octavos con cupón* 
Pasiva, 4 un cuarto.
Diferida, 7.
Cinco por 100 portugués, 27 y medio.
Idem 3 por 100 18.

El M orning-Post dice que la coronación de la Reina de 
Inglaterra uo se verificará antes del mes de Agosto próximo.

FRANCIA.
París 17 de Febrero.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, 109 fr* 35.
Idem 3 por 100 79 fr. 45.
Fondos españoles, deuda activa 19 y medio.
Pasiva 4-
Tres por 100 portugués 17 y medio.

Los nombramientos de presidentes de las secciones de la Cá
mara , han sido vivamente disputados* A excepción de Mr* 
Calmon, que ha obtenido en la octava 52 votos sobre 54 , y 
de Mr. Leclerc, conservado en la cuarta por transacción, casi 
todas las otras elecciones no han tenido sino muy pequeñas 
mayorías. Asi es que Mr. Guizot en la primera sección ha ob
tenido 22 votos contra Mr. Lepelletier-d*Aulnay que tuvo 
20: en la segunda Mr. Jackeminot 22 votos contra 20 de Mr* 
Legrand (de l’Oise): en la tercera Mr. Finot 19 contra Mr. 
Canmartin 18: en la quinta Mr. A. Passy ha obtenido 6 vo
tos mas que el candidato ministerial.

Mr. Thiers ha sido nombrado presidente déla sexta sección 
por 25 votos contra Mr. Jouvencel que ha tenido 20: pero 
Mr. Champlatreux, secretario interino, é individuo minis
terial, ha sido reelecto por 22 votos contra 21 dados a Mr. 
Allard , de la oposición constitucional. Mr. II. Passy ha sido 
nombrado presidente déla sexta sección por una fuerte mayoría.

En la novena ha tenido Mr. Persil 19 votos contra Mr* 
His 18: pero para secretario Mr. Chasseloup, del centro izquier
d o , ha tenido ventaja de un voto sobre Mr. Daloz, ministe
rial. El nombramiento de Mr. Persil 110 se ha debido mas que 
á la negligencia de varios miembros de la oposición. De once 
individuos de la sección que se hallaban ausentes, ocho hu
bieran votado ciertamente contra el antiguo guardasellos del 
11 de Octubre y del 6 de Setiembre.

De los 18 nombramientos de presidentes y secretarios, seig 
pertenecen á los doctrinarios: los de MM. Guizot, Molin 
Jackeminot, Chaband Latour, Piscatory y Persil. ,

Cuatro al centro ministerial puro: MM. Finot, Edmondo 
Blanc, Leclerc, de Champlatreux:

Ocho á la oposición constitucional: MM. Antonio Passy, 
Thiers, Hipólito Passy, Calmon, Berger, Chasseloup-Laubat, 
Stourm y Gamón. (ConstitutionneL)

Escriben de Milán con fecha 5 de Febrero:
El Principe de Canino (Luciano Bonaparte) ha llegado 

aqui antes de ayer, procedente de Londres. Se detendrá algu
nos dias para restablecerse de una ligera indisposición que ha 
contraido en el camino, y en seguida marchará á Roma.

(ConstitutionneL)

Escriben de Atenas con fecha 8 de Enero:
Desde la independencia de la Grecia no habia aparecido el 

pabellón turco en los puertos de Nauplia y el Pireo. Antes de 
ayer solamente se ha visto entrar en este ultimo puerto á una 
corbeta turca con el pabellón otomano. Este buque lia saludado 
con 20 cañonazos al pabellón griego , asi como á los de Fran
cia , Austria y Rusia. Se ha respondido á sus saludos con el 
número de cañonazos usado en semejantes circunstancias, (Id.)

El paquebote de Nueva York , tan impacientemente aguar
dado en Liverpool, ha llegado en fin con noticias del 16 de 
Enero, y de la frontera canadense del 15. Parece que los pa
triotas del Canadá, refugiados en la isla de la Marina, han eva
cuado aquella posición el 12, sin que se sepa qué dirección han 
seguido después. Sin embargo, es cierto que 110 ha habido ata
que por parte de las tropas inglesas, sino algunos tiros de ca
ñón dirigidos contra la isla de la Marina por la orilla canadense 
del Niágara, y que no han hecho daño á los insurgentes. Mr. 
Mackensie habia ido á Buffálo (estado de Nueva York) algu-



ios días antes, y el mariscal del Estado lo había hecho arrestar 
inmediatamente como indiciado de verificar alistamientos ilíc i
tos; pero habiendo ofrecido al punto á Mr. Macfcensie muchos 
habitantes de Cufíalo la fianza ordinaria de 50 dolares (270 fr.), 
ha sido en el mismo día puesto en liliertad. El pueblo de Cufía
lo principiaba al mismo tiempo á murm urar, y  á causar a l
gunos alborotos rodeando al prisionero, á quien seria mu y  d i
fícil que los magistrados conservasen en prisión.

El parlamento del alto Canadá, que se halla en sesión desde 
los últimos dias de Diciembre, ha votado una ley suspensiva 
de la libertad individual.

Mr. Fox, ministro de Inglaterra en W ash ington , ha d i
rigido con fecha de 4 de Enero al secretario de Estado Mr. lo r-  
syth una carta relativa á los sucesosdel alto Canadá, en la que 
se lee lo sigu iente:

Una parte del territorio británico del alto Canadá se halla 
invadida en este momento por un cuerpo considerable de hom
bres armados, procedentes de los Estados Unidos, y  provistos 
de municiones y artillería. Estos insurgentes establecidos en la 
isla de la Marina son tránsfugas del alto Canadá , comprometi
dos en la última sedición , y ciudadanos de los Estados Unidos 
ú  otras naciones alistados en territorio de la Union con menos
precio de la neutralidad y de las disposiciones benéficas de las 
clases ilustradas de la Union. Aquellos piratas reciben d iaria
mente refuerzos de hombres y municiones.

El embajador termina su carta invitando al Gobierno cen
tral á que contenga aquellos desórdenes.

La contestación de Mr. Forsyth de fecha de 5 de Enero es 
la  siguiente:

wSenor: Puedo aseguraros que todos los poderes con que la 
Constitución ha autorizado al Gobierno central se emplearán 
con el fin de hacer respetar las leyes de la neutralidad. No duda 
el Presidente que este objeto, tan apetecible para los dos Gobier
nos e» la crisis actual, será cumplido, á menos que ciertos in 
dividuos establecidos en el Canadá se crean autorizados, en el 
ardor de sus resentimientos, á atacar los Estados Unidos, por
que hombros que violan nuestras leyes, y  que únicamente es
capan del justo castigo que merecen por la efervescencia que 
reina eu la frontera, han hecho una demostración en favor de 
los insurgentes canadenses.” {Standard.)

ESPAÑA.

T o led o  24 d e  F eb rero .
Comandancia general de las provincias de C iudad-Real y 

Toledo.nManchegos y  toledanos: Batida la facción navarra en 
los campos de Ubeda, y  destruida la de Jara  en los de Yébenes, 
habéis visto en el espacio de veinte dias el resultado de las orgu- 
llosas 'tentativas de un enemigo que sin organización, y  arras 
-trandó en pos de sí á todos los malvados y  vagabundos, solo os 
ofrece por resultado de sus empresas la devastación de vuestros 
campos, el consumo de vuestros ganados, la constante insegu
ridad  de vuestras personas, la ruina de vuestros intereses, y  el 
desquicio total de la sociedad española. Sin libertad para transi
ta r  están truncadas vuestras relaciones, no podéis verificar vues 
tras labores ni recoger los frutos de la tierra ; y las tropas mis
mas que á las órdenes de los generales Sanz y  Flinter han arro
llado á vuestros enemigos, haciéndoles mayor número de pri
sioneros que el de soldados leales que mandaban , no podrán 
^exterminarlos si vuestra cooperación no es franca, leal, activa y 
tan enérgica como requiere la urgente necesidad de dar al pai.s 
*la paz de que necesita para reponerse de tantas calamidades co
mo lo afligen. Si aun hay ilusos que sueñen con el triunfo de 
«n  partido alimentado con las traiciones, el robo y  la ruina de 
sus compatriotas , que vengan á Toledo, y  aqui verán el número 
de los vencidos y las condiciones del vencedor: 1500 prisioneros, 
amas de 500 muertos y  200 heridos, entre los cuales hay mucha 
parte de los engañados navarros y guipuzcoanos, han sidoel fruto 
de la tentativa que el mismo enemigo se propuso sobre los muros 
deesta ciudad , y fue á pagaren los campos de Yébenes, siempre 
arrollado por una columna de solo 820 hombres, á cuya cabe
ra estaba el bravo F linter, que prisionero hace poco de ese mis
ino enemigo, desnudo, ultrajado y  constantemente amenazada 
su v ida , da hoy ejemplo de humanidad cuidando á los heridos 
y  tratando á los prisioneros como quien 110 solo rnira en el ven
cido la honra dél vencedor, sino á españoles desgraciados. S ir
va á todos de ejemplo tan noble, tan liberal conducta, y el he
cho de sus armas de saludable aviso á los incautos y de estí
mulo á los buenos para ayudar al Gobierno de S. M. la Reina 
Doña Isabel 11 á fin de concluir cuanto antes con la guerra c i
v il, reemplazando esta era de desastres con otra de reconciliación, 
de orden, economía y justic ia , á cuyo fin, y en vtrtud de las 
facultades que corresponden á la autoridad que me está confia
d a ,  prevengo lo sigu ien te:

Artículo í .°  Se declara levantado el estado de sitio que se 
previno en 9 de Enero próximo pasado por haber cesado aque
llas circunstancias, y  porque la unión entre las autoridades 
respectivas hace mas fá c il, fuerte y  ejecutiva la acción de la ley, 
que es el Ínteres del Gobierno de S. M. y  la regla por que to
dos anhelamos.

2 .° Siempre que la autoridad m ilitar tenga que obrar in- 
anediatamente contra cualquier vecino por causas relativas á 
la  guerra, que exijan pronto remedio, dará aviso al gefe políti
co respectivo para que sepa las causas de la excepción, y  pueda 
facilitarle con su autoridad el logro del objeto de justicia que 
se hubiese propuesto.

5.° Todo pueblo que estando armado no se defendiere á to
da costa , y  que por su falta de decisión hiciere caer en poder 
del enemigo sus armas y  municiones , estará obligado á pagar
las al precio de fábrica como si fuesen nuevas, sin perjuicio de 
las demas providencias á que el caso diere lugar.

4.0 Los pueblos que admitieren á los facciosos en los peque
ños grupos á que han quedado reducidos, que les dieren asilo ó 
remitieren víveres de cualquiera especie, y  cualquiera que sea 
la cantidad ,  pagarán un subsidio de raciones en la cantidad y  
especie que determine la diputación provincial á beneficio de 
los pueblos leales que se defienden y  mantienen sus Nacionales 
y  guarniciones.

5.° Toda persona que se encuentre conduciendo víveres al 
enemigo será pasada por las armas sin adm itirle excusa.

6 .° Todo el que diere al enemigo municiones, arm as, pie
dras de ch ispa, calzado ó cualquier efecto m ilita r , será pasa
do por las armas. Los ayuntamientos velarán en esta p árte la  
conducta de sus respectivos veciuos; pero si se justificase alguna

de las moncionadas entregas ó su elaboración, los ayuntam ien
tos serán responsables juntamente con el culpado.

7 .° Victoriosas las armas de S. M . la Reina , presentan la 
oliva de la paz á todos los facciosos que en el término de ocho 
dias se presenten á las autoridades para entregar las armas y  
volver pacíficamente al ejercicio de sus respectivas profesiones. 
Las justicias de los pueblos, los hombres influyentes y los pa
dres de fam ilia serán responsables á S. M. la Reina de la sangre 
que se derrame por no haber empleado todo su influjo en que 
tenga efecto el generoso llamamiento que se hace á los que ol
vidados de su deber desgarran con su conducta las entrañas de 
la patria. Cumplido el término que se ofrece, y  que deberá 
contarse desde la publicación de este bando en cada pueblo , la 
indulgencia sería crimen , y  los malvados solo encontrarán por 
todas partes el exterminio y la muerte. Toledo y  Febrero 25 
de 18 5 8 .=M. El conde de Mirasol. (B. O. ex traord ina rio .)

■ CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A  R R T O -  A Y U S O.

Sesión d é l  d ia  27 d e  F eb r e ro .

Se abrió á la una y cuarto , yan tes de contestarse á la pre
gunta de si se aprobaba el acta , dijo

El Sr. COSIO: No me opongo yo á la aprobación del acta, 
trato sí de negar haber dicho en la sesión del dia 24  > tal cual 
está redactada en el Diario de las sesiones , las expresiones r i
diculas, hasta cierto punto que al redactor del mismo le aco
modó atribuirme. Yo no he podido decir que los brigadieres 
tuviesen mas ó menos fuerzas que los generales. Esta es una 
equivocación im portante, y  deseo que ahora conste asi en el 
mismo D iario y  en los demas periódicos.

El Sr. Secretario PIOMPANERA vuelve á repetir la pre
gunta de si se aprueba el ac ta , y  el Congreso resuelve afirma
tivamente.

Se acordó pasase á las secciones un espediente que el Go
bierno remite al Congreso instruido á intancia del Sr. D. A n
tonio Escalante sobre que .s,e exija la responsabilidad á todos 
los que contribuyeron á su arresto en el mes de Setiembre ú l
timo. '

El Congreso ha oido con agrado una comunicación de la 
diputación provincial de Badajoz en que le felicitaba por la 
marcha justa y  enérgica que habia adoptado..

El Sr. Secretario BENAVIDES manifesta que los señores 
Guillen é Istúriz fueron agregados, el primero á la sección 7.a 

• y  el segundo á la 1 .a
El Sr. PRESIDENTE: Orden del día. Continúa la discu

sión pendiente acerca del artículo 1 .° del dictámen de la com -  
sion especial sobre clasificación de brigadieres y  generales : el 
Sr.'Infante tiene la palabra como individuo de la comisión.

El Sr. IN FAN TE: El último Sr. Diputado que habló im 
pugnando el artículo en cuestión fue el Sr. A rteta, y S. S . , que 
110 ha estado de acuerdo en esta parte con los individuos de la 
comisión, le combatió de diferentes maneras. Yo no me ocu
paré del medio sentimental que usó para conseguir su objeto, 
porque me parece que estas cuestiones 110 son sentimentales; 
una de dos, ó son útiles y  convenientes, ó no. Su utilidad y 
conveniencia ningún Sr. Diputado la ha negado, lo que sí se 
negó fue la oportunidad. Pero esta objeción se hace siempre 
que se trata de reformas, y esto es tan cierto que los sugetos 
que defendian y trataban de sostener al consejo de Castilla y  á 
la inquisición ya echaron mano de la cuestión de la oportuni
d ad , y  si sus dificultades se hubiesen atendido el resultado se
ria que aun hoy dia tendriamos esos tribunales que no me pa
rece dejan dé eotar bien abolidos.

El 8r. Arteta , que es á quien contesto, ha d icho , que lo 
que la comisión propone es una innovación que en las actua
les circunstancias, lejos de producir bienes no podría menos de 
producir males muy graves. Yo convengo, señores, en que es 
cierto que aqui vamos á hacer una innovación; pero una inno
vación que no lastim a, que no hiere á aquellos mismos que de
ben pasar á ocupar nna posición que no tenían antes. Léase el 
dictámen de la comisión, y se verá , que quedando al arbitrio 
de los interesados el pasar ó no de la clase activa á la pasiva no 
se les hace in justicia ni agravio ninguno: en una palabra es una 
reforma lenta y  voluntaria que dará rnuy favorables resultados. 
A  ningún oficial se le quita nunca la facultad de pedir libre
mente su retiro ; y á nadie le ha pasado jamas por la im agi
nación que de aqui se le irrogue perjuicio alguno.

Habiendo manifestado, en mi concepto, que la innovación 
que propone la comisión no lastima de manera ninguna á las 
personas reformadas pasando de la clase activa á la pasiva, 
quiero hacerme cargo de una observación que hizo el Sr. Arte
ta en su discurso de antes de ayer.

Dijo S. S . , (y aquí llamo muy particularmente la atención 
de los Sres. Diputados) que ya el Gobierne del año de 1828, 
por decreto de i 5 de M ayo , trató de poner coto á los abusos que 
advirtió sobre el asunto que nos ocupa, fijando un límite á los 
ascensos militares¿ y haciendo diferencia del tiempo de paz al 
tiempo de guerra ; y  que esta era (añadió S. S.) la razón princi
pal que habia tenido para impugnar el dictámen de la comisión. 
Y o , señores, digo ingenuamente, que si hubiese algún artícu
lo que tendiese á impedir la fijación del número de generales, 
no debería aprobarse, ¿pero le h ay?  Bien seguro es que no me 
lo citará el Sr. Arteta.

El decreto de 15 de M ayo prevenía que el número de te
nientes generales no puediese exceder de 60 ; el de mariscales de 
campo de 70 , y  el de brigadieres de 90 ; pero este decreto no 
ha llegado á tener efecto, y  es necesario recuerden los señores 
Diputados lo que ya he manifestado en otra ocasión respecto de 
lo dificultosa y embrollada que está nuestra legislación m ilitar 
en esta parte. La comisión tomó en cuenta estas razones, y  re
dactó el artículo tal cual lo ha visto el Congreso con el doble 
objeto de quitar embarazos al Gobierno, que nunca mas que 
ahora conviene evitar. Por todas estas consideraciones la comi
sión espera que el artículo será aprobado.

Después de haber desecho varias equivocaciones los Sres. San
cho , conde de las Navas y  Arteta , se declaró el punto suficien
temente d iscutido , y  puesto á votación quedó desaprobado el 
dictámen de la comisión.

Tomando la palabra el Sr. Cosío, como de ia comisión , d i
jo que desechado el primer artícu lo , podia este asunto pasar á

las secciones, para que siguiese el curso marcado por el nuevo 
reglamento.

Promoviéndose sobre este punto una ligera discusión, y des
pués de hacerse la lectura de algunos artículos del reglamento 
dijo el Sr. San M iguel, como miembro de la comisión , que tel 
nia por destruido todo su trabajo desechado el primer artícu
lo , por lo cual debia considerarse como una cosa muerta.

Por últim o, se preguntó si el proyecto volvería á la comi
sión , y  se acordó que no.

Quedó sobre la mesa, y se anunció que se im prim iría, re
partiría y señalaría dia para la discusión el dictámen , de la 
comisión de Actas sobre la comunicación del Gobierno, relati- 
\o¿á la admisión del Sr. marques de Vallgornera en el Senado.

Se leJÓ el dictámen de la comiáion de Actas sobre la elec
ciones ciesMá la ga.

Este:$Vreduce á exponer largamente la comisión los diferen
tes actos de violencia ejecutados con algunos electores, como 
asimismo la parte an ti-legal que la§ autoridades habían toma
do en la elección , recomendando en sus circulares tales ó cua
les candidaturas. En vista de todo lo cual propone la comisión 
que no se aprueben las actas electorales de la provincia de M á- 
laga.

El Sr. A R R A Z O LA , como individuo de la comisión, ma
nifiesta que por un olvido involuntario la comisión habia deja
do de hacer mención en su dictamen-de una exposición de la 
diputación provincial, en la que hacia presente que en Málaga, 
durante las elecciones, habia reinado una perfecta calma y 
tranquilidad.

El Sr. MURO (en contra): Señores, yo que al discutirse en 
este mismo lugar la validez de las elecciones de Cádiz sostuve 
que debían aprobarse las actas electorales, no puedo prescindir 
ahora de hacer otro tanto respecto de las elecciones de la pro-, 
vincia de M álaga , porque á mi modo de ver existen los mismos 
principios que existían al juzgar aquella cuestión. : ' >

Lo que ahora se sujeta á discusión es un punto muy impor
tante , se trata nada menos que de constituir el Congreso, y de 
saber si las personas llamadas á sentarse en estos bancos son el, 
eco fiel de la opinión de las provincias que los m andan; por 
otra parte se presentan las elecciones de M álaga con cierto ca
rácter de crim inalidad; enyuélvense ademas en esta cuestión 
personas muy respetables; diputados presuntos, y  aq u i, señores, 
diré de paso que yo no conozco á ningnno de dichos señores.

E ntro , pues, en esta cuestión con tanta mas franqueza' 
cuanto que la comisión con la prudencia é integridad que la 
distingue ha permanecido neutra l, por decirlo a s i , lo que me 
da lugar á hacer ciertas reflexiones.

Ante todo, señores, es preciso atender á que no se trata so- * 
lo de la ciudad de M álaga, sino que se trata de toda la pro
vincia donde han votado 20 y  tantos electores.

A dos razones principales se reduce el dictámen de la comi
sión; una el estado de guerra y  opresión en que dice se hallaba; 
la provincia al tiempo de la elección , y  otra la parte que las- 
autoridades tomaron en la elección repartiendo , circulando y 
recomendando candidaturas de cierto color político.

Entrando el orador en el exárnen detenido del dictámen su
jeto á discusión, manifiesta que no cree suficientes las razones 
dadas por la comisión, pues los hechos citados de haber sido; 
acometidos varios por la calle, tanto de dia como de noche, yen- 
vio de fuerza á los distritos, eran hechos aislados que nada pro
baban y  que cuando mas , podrían tener relación con la ciudad 
de M álaga donde solo habían votado 500 electores, inmensa mi
noría de los demas de la provincia. Respecto de las exposicio- 5 
nes diferentes , hechas por algunos electores , hace presente, 
que poco crédito debían merecer hombres que 110 habían tenido 
el valor necesario para protestar en el acto contra las nulidades, 
que notasen según prevenía la ley electoral. Después de repetir 
S. S. que debia considerarse detenidamente que el fallo de ía 
comisión abrazaba toda la provincia, mientras que solo se supo-, 
nia turbada la tranquilidad eri la cap ita l, añade que debia te
nerse presente lo dicho en la discusión de las elecciones de Cá
d iz , y concluye rogando al Congreso se sirva aprobar las elec
ciones de M álaga.

El Sr. ARRAZOLA dice que la comisión se ve en la ne
cesidad para contestar al Sr. Muro, de hacer una exposición de< 
los principios que la han guiado al em itir su dictamen acerca1 
de este voluminoso expediente, absteniéndose de nombrar per-/ 
sonas , porque no quiere dar alimento á las pasiones, pues una. 
cuestión tan delicada como esta , debe ser tratada con calma y 
circunspección.

Que las causas en que fundan la nulidad de las elecciones 
de M álaga, los que han venido reclamando contra e llas, ha si
do el estado de fuerza, de opresión y de anarquía ( tales eran sus 
expresiones) en que se hallaba la provincia de M álaga al tiem
po de verificarse las elecciones, y ademas la parte tomada en 
ellas por las autoridades.

Con este motivo el orador hace presente que la comisión 
cree de su deber vindicarse de una especie de cargo que se le ha 
hecho, imputándola de morosa, y que tenia ínteres en diferir 
el dar su dictámen. Que la comisión , viendo que en las elec
ciones de M álaga se desechaban de tres distritos dos expresa
m ente, no teniendo ninguu Ínteres en aumentar los obstáculos, 
solo pidió las de dichos dos distritos: mas que habiendo venido 
los tres , los examinó, y resulta que en esos distritoshan emitido 
sus votos un considerable número de electores que á su pare
cer es el de 508.

Que mientras esto sucedía se agolparon al Congreso nume
rosas reclamaciones pidiendo en todas la nulidad de las eleccio
nes, fundándose en que las autoridades se habian mezclado en 
las elecciones de un modo conminatorio , que son armas secrer 
tas y  hieren cómo las dél V aticano; pues tales son las circula
res que se expidieron al intento. Que pareciéndole á la comí" 
sion ser este un punto grave lo expuso al Congreso y este acor
dó se pidiesen antecedentes, y la comisión en vista de los do
cumentos que recibió, encontró motivos poderosos para fundar 
su dictámen en los términos que lo ha hecho.

He d icho, continuó, que son dos las causas en que se fun
dan los reclamantes para que se declare la nulidad de las elec
ciones de M álaga : primero, el estado de fuerza y  coacción en 
que se hallaba la provincia; y segundo, la parte tomada pe** 
las autoridades, que sancionaron los actos de anarquía. Pero se 
dice á esto que ¿por qué esa falange de 254 individuos que acu
den al general reclamando que levantase la opresión que les 
abrumaba , no acudió á decir á los distritos , esos votos son ar
rancados por la violencia?

M uy bueno hubiera sido; pero ¿ quién es el hombre q u e  se 
atreve á decir nada cuando 110 tiene la suficiente libertad paia



ello? Y o no quiero envenenar la discusión, porque me falta la 
voluntad, no los recursos, pues tomaría las cosas de atrás; pe
ro no está la comisión en tan mal término ; y es lo cierto que 
una autoridad, de cuyos antecedentes nadie puede dudar, el se
ñor Palarea , á cuyas órdenes yo tuve el honor de recibir hon
rosas heridas defendiendo la Constitución en el año de 25  , y 
entonces nadie dudaba de sus antecedentes políticos, lo cierto es, 
digo, que esta autoridad les dice: malagueños, yo he venido á 
vuestras provincias á tiempo qne reina el terror;  yo restable
ceré el reinado de la ley. Hé aqui por qué estos doscientos y 
tantos ciudadanos dicen: esta autoridad es nuestro libertador 
glorioso, la mano benéfica que aleja la opresión que nos abru
ma; y ya entonces libres de todo temor acuden al Congreso ma
nifestando las nulidades de que adolecia la elección.

Hay mas. Se ataca durante ellas á un ciudadano: ¿ y  en 
dónde? Al medio dia y en frente de la guardia del principal. 
¿ Y  por quién? Por dos hermanos que en todas partes se halla
ban, y que eran grandes defensores de la candidatura que ha 
obtenido los votos. A este ciudadano pues, porque opinaba en 
sentido contrario , se le acomete, después de darle una bofetada, 
con un estoque, y nadie se mueve en su socorro.

También se acomete á otro comandante de Nacionales,  de 
esa fuerza protectora del ciudadano, tan solo porque en el pri
mer dia se habia excusado á dar su voto según algunos querían: 
otro sargento de Nacionales es acometido con un sable, y se le 
deja por muerto , y á otros por último se Ies amenaza.

L a  música, señores, ¿q ué  podria significar una música en 
el paraje donde se estaban celebrando las elecciones? Una mú
sica no puede tocar á gusto de todos, y en estos casos es me
nester que todos concurran con entera libertad.

Ahora bien , examinados todos los sucesos, y  hecha aplica
ción de la trascendencia que en sí tienen estos casos especiales 
¿prueban ó no algo mas de lo que ha dicho el Sr. M uro?  Pero 
corno todavía la comisión tiene motivos para explicarse, y si 
ha tomado la palabra no ha sido para sincerarse, no insisto 
mas en este primer medio , y vainos al segundo.

Circulares y fuerza armada que la autoridad envió á los 
distritos.

Dice el Sr. M uro que las circulares nada tienen de particu
lar. Si no temiera ser molesto yo pediria que se leyeran; pero 
contrayéndome al estado en que se encontraba la provincia de 
M álaga ,  dejo á la sabiduría del Congreso el considerar la im
presión que en el ánimo de los pueblos harian estas circulares 
conminatorias. Es verdad que algunos ayuntamientos dicen que 
las elecciones se hicieron con calma , con tranquilidad : pero se
ñores, el enemigo era secreto , era el miedo que desde lejos se 
habia impuesto.

El orador, continuando sus observaciones, dice que de los 
documentos resulta haberse remitido las circulares no por la se
cretaría del gobierno político , sino por la comandancia militar,  
como que aquel reunia ambas autoridades , como se acredita de 
la deposición de dos empleados que dicen asistieron al cierre de 
las circulares para los pueblos , lo cual era suficiente prueba 
para conocer que aquella autoridad se habia excedido de sus 
atribuciones.

E n  cuanto á la fuerza armada , expuso no acreditaba se hu 
biese mandado á todos los d istritos; pero sí en dos de ellos man
dada con el objeto de proteger las elecciones, sin que conste ha
llarse amenazada la libertad de los ciudadanos; pero sí consta 
que el comandante de la fuerza se habia situado en el distrito 
hasta que sé terminó el escrutinio y que los oficiales distríbuian 
las candidaturas llamando á los paisanos para escribirles los 
nombres: que hubo amenazas de que si no votaban aquellos 
nombres irían á presidio, y que los alguaciles iban de casa en 
casa repartiendo las papeletas y requiriendo'á los vecinos fuesen 
á votar > y que por último el comandante de armas , de Coin 
certificaba que en efecto se presentó en aquel punto un destaca
mento, y que su comandante y oficiales llevaban la candidatu
ra , la cual le entregaron, aunque no tuvo por conveniente ha
cer uso de ella , por cuyas razones y otras que expuso, conclu
yó manifestando que la comisión no podia m enos de presentar 
al Congreso su dictámen en los términos que aparecía , reser
vándose la palabra para contestar á los argumentos q u e , corno 
no dudaba, se harian en contra del dictámen.

E l Sr. C A B A L L E R .0  dijo se levantaba á impugnar el dic- 
támen de la comisión con la esperanza de que el Congreso en 
vista de sus razones lo desaprobase. Añadió que el Sr. Arrazo
la, individuo de la cornision, en su primera parte contestando al 
Sr. Muro se habia ocupado en defender las intenciones de la co
misión al dar su dictámen, en lo cual no iba á ocuparse, por
que para S. S. eran muy respetables, y solo se dirigiría á las 
razones que alega para apoyar su fallo aunque fuera repitien
do algunas de las expuestas con mucha oportunidad por el se
ñor Muro.

Observa que después de pasados uno ó dos meses en que se 
habia celebrado el escrutinio general, era muy extraño se vi
niese con reclamaciones y protestas, cuando según la ley elec
toral vigente,  los trámites de las elecciones son fatales , y que 
si no se ponia coto y si no se atiene el Congreso á la ley, nunca 
acabaría de ventilarse la cuestión de elecciones, y por lo mismo, 
en su ju ic io ,  la reclamación hecha acerca de las elecciones de 
Málaga no debieran admitirse.

Dice la com isión, continuó, que en una de las exposicio
nes, la de Casarabonela, aparece que la autoridad manifestó 
deseos y recomendó la candidatura que ha ganado. Esto le pa
reció á la comisión un negocio muy grave; y en efecto lo es asi, 
porque yo de ninguna manera extraño que la comisión , al ver 
enunciada una idea, si bien muy tarde, porque era después de 
ocho meses, al ver enunciada la idea de que la autoridad ha
bia tomado una parte tan activa en las elecciones queriendo 
sobreponerse á la voluntad de los electores, también hubiera 
parado la consideración ; mas luego veremos hasta qué punto 
está probada esa parcialidad, y lo que puede influir en la re
solución.

Dice la cornision que una de las pruebas del estado de fuer
za en que se encontraba la provincia de Málaga , es la alocución 
del general Palarea, que fue á Málaga á restablecer el imperio 
de la ley. Y o  , señores, no puedo pasar por esta especie de prue
ba que ha alegado la comisión: lo primero porque mas bien pu
dieran referirse las palabras del Sr. Palarea á la ciudad de M á 
laga que no á los distritos; y lo otro que el dicho del Sr. Pa
larea no tiene tanta fuerza como le da la comisión, porque yo 
veo que un general dice que va á restablecer el imperio de la 
ley cuando declara una provincia en estado de sitio. Las auto
ridades han podido cometer en buen hora actos mas ó menos 
punibles; pero no tenían ese estado de gu erra , y sin formación

de causa se ve á un general que dice ha ido á restablecer el im
perio de la ley prender á los ciudadanos.

Pero el segundo extremo, que es el de la coacción que han 
ejercido las autoridades de la provincia, es el argumento mas 
poderoso que la comisión alega contra las elecciones. Hablo de 
las circulares, de las cuales nada d iré ,  porque habiendo asegu- 
rad o , y ademas según creo lo dice el dictámen, que esas cir
culares fueron impresas en el Boletin de provincia , yo dejo á la 
consideración del Congreso el calificar si puede darse una au
toridad tan falta de conocimiento y de delicadeza que fuese á 
poner en el Boletin oficial una cosa que pudiera comprometerla 
de tal manera. Y o ,  como el Sr. M u r o , digo que no veo en esas 
circulares mas que términos generales, que lo mismo se pueden 
interpretar en un sentido que en otro.

Pero hay una circunstancia notable, y es que en esas circu
lares iban comprendidas según se dice listas impresas de candi
datura. Y o  no usaré aqui de un argumento que pudiera ha
cerse, y es que los porteros de las oficinas á quienes regular-: 
mente se comete el cierre de los pliegos, pudieran muy bien.ha
berlas incluido sin saberlo la autoridad. ¿ Y  sabemos si esas 
listas impresas las puso por sí mismo el comandante general? 
Pues esto no consta de manera a lg u n a , porque para mí no es 
dato suficiente el que la secretaría de la diputación provincial 
diga que el comandante general corrió con las circulares y no 
la diputación, porque no pudo recogerlas , y que dos dependien
tes de la comandancia general estuvieron presentes al cierre. 
Digo más, y es que en esto encuentro una contradicción , pues 
me parece no se le ocultará á ninguu Sr. Diputado que un co
mandante general hiciera el cierre por sí mismo, y en caso de 
hacerlo con el objeto que se dice , se hubiera sustraído á la vista 
de todo el mundo.

Y  esto ¿qué probaria contra la opinión que yo sostengo? 
N a d a ,  señores; porque yo voy á suponer que todo lo que re
sulta del expediente es exacto, que ha habido esas circulares, 
esa fuerza armada , y  que se.-han repartido papeletas de cierta 
candidatura. ¿ Y*qué prueba esto ? Prueba una cosa, y e s  que 
la autoridad de Málaga , separándose de su deber, y faltando á 
é l ,  ha intentado violentar la voluntad de los electores de la 
provincia;  y de consiguiente , esa autoridad y todas las demas 
que han tenido parte en esto, deben estar.sujetas á la formación 
de causa , y debe abrirse un juicio contradictorio para averi
guar hasta qué punto han sido culpables, y  qué pena debe 
aplicárseles por el tribunal competente. .

Pero la provincia de Málaga por la culpa del comandante 
¿habrá de perder las elecciones? ¿Se prueba que ha logrado 
violentar á los electores, ó que no han tenido estos la firmeza 
necesaria para votar según su conciencia ? ¿Pues qué no están 
ahí las actas? La candidatura contraria á la que ha triunfado 
¿ n o  ha tenido l í ) 9 l  votos? ¿Cómo pues los hombres que hoy 
son tan virtuosos y tan amantes del orden .no hacen el honor 
á sus conciudadanos de creerlos tan firmes como ellos? Como ya 
he dicho, i 0 9 i  votos tiene uno de los,primeros que figuran en 
la candidatura contraria á la que ha triunfado, y esta no ha 
conseguido el triunfo de una manera que indique esa servili-  
dad al intento del comandante, que se quiere suponer. Los 
nombres de la candidatura que ha vencido, unos han obtenido 
mas votos, otros infinitamente menos, según el aprecio que ca
da uno merecía á los electores.

Y o ,  señores, recuerdo que cuando se trataba de las eleccio
nes de M urcia,  donde según resultaba del expediente bien volu
minoso que se formó habia habido violencia, dijo un Sr. D i 
putado que por lo que hacía á violaciones, estas rio podían 
creerse, mientras no se viese blandir los puñales. Es decir ,  que 
si porque se ha visto á uno acometerá otro, no con un puñal, 
sino con un estoque, se ha de suponer violencia respecto al voto; 
y porque al salir del teatro ocurrió ese incidente, ¿quién me 
probará á mí que era porque el acometido votase de esta ó de 
la otra manera?

Pero la comisión en su dictámen da otras razones que para 
mí deben pesar en el ánimo del Congreso * mas que cuanto yo 
pudiera decir en favor de las elecciones de Málaga. Estas son 
el estado en que se encuentran las provincias, lo difícil de ave
riguar la verdad y la facilidad suma de hacer aparecer lo blan
co negro y lo negro blanco. Eso reconoce la comisión, y por lo 
mismo dice al Congreso que medite bien este asunto antes de 
decidirse.

Y o  concluiré diciendo al Congreso que en las elecciones de 
Málaga veo una infinidad, no de razones ni de informaciones de 
testigos, sino de hechos reconocidos por todo el mundo en vista 
del a c t a , que me prueban hasta la evidencia que ha habido li
bertad de votar. Esta es la última parte de mi peroración. P r i 
mera prueba de libertad ; ese individuo que cuatro ó cinco ve
ces ha reclamado contra las elecciones, ese mismo, según saben 
todos, se presentó en el colegio electoral de Málaga y entró en 
una disputa algo acalorada con los individuos de la mesa. Sé 
ademas extrajudicialmente que ese sugeto era una de las per
sonas mas opuestas á la candidatura que ha salido triunfante, ó 
mas adicto á la que ha quedado vencida, y sin embargo de las 
reconvenciones desagradables que hizo á los individuos de la 
mesa que eran de distinto color que é l , sobre lo cual hay expe
diente formado en la gefatura política , con todo, aquellos no 
le contestaron por evitar escenas desagradables, y ese elector que 
tuvo libertad para decir á los individuos de la mesa en su pro
pia faz cuanto le pareció conveniente , ese mismo dice que no 
ha habido libertad, cuando él fue precisamente el que mas abu
só de ella.

Yeo también que en los distritos donde se dice que ha ha
bido fuerza armada , en esos es donde menos votos ha obtenido 
la candidatura que ha triunfado, lo que prueba que ó no im
puso á los electores, como se supone, ó si les impuso, tuvo la 
fuerza armada la habilidad de imponerles en sentido contrario. 
Y a  se ha visto que un comandante de armas, á quien dió pa
peletas de candidatos un oficial, se las guardó y no las repar
t ió ,  y si ese tuvo esa independencia, ¿qué se debe esperar de 
la independencia de un ciudadano que nada tiene que ver con 
la autoridad militar? Si se quiere una prueba roas de esa liber
tad , no hay mas que ver que de 580 0  electores 1091 votaron 4 
por la candidatura vencida.

Otra prueba , y esta me parece qne es mas fuerte que todas 
las anteriores, es que entre los candidatos de Málaga hay 2. 2 
individuos distintos. A 2 7 2  se han dado votos en Málaga para 
Diputados: entre ellos h a y  personas tan generalmente conoci
das , que he podido cerciorarme de que los hay de todos colo- 

j res, de lo mas moderado, de lo mas templado , y hasta perso- ¡ 
] ñas que pasan por de malos antecedentes de la época pasada, j 
! Véase como todos los electores han tenido libertad Ue dar su vo- j

to á los que han querido; y  han tenido libertad, porque la ley 
la protege , permitiendo por el secreto que no se sepa á quien 
se ha dado el voto.

Concluyo, señores, diciendo al Congreso, que en mi juicio, 
en las autoridades de Málaga , ó en algunas de ellas, pudo ha
ber algún exceso ó fa l ta ,  y si se quiere serán dignas de que se 
las forme causa y se averigüe hasta qué punto fueron culpa
bles ; pero esto no prueba que la mayoría de los electores se so
metió á sus sugestiones, ni que deba ser castigada la provincia 
porque una autoridad haya faltado á su deber. Pero hay mas: 
si el Congreso declara nulas las elecciones de Málaga , señores, 
es necesario que tenga una cosa en cuenta , que es reconocer que 
si no ha habido libertad en el tiempo en que se han hecho las 
elecciones en M álaga,  la hay menos en el dia ; que si entonces 
mandaba un partido, ahora manda o tro ;  y que si se han de 
hacer segundas elecciones, es menester que el Gobierno contri-:, 
buya por todos los medios que tiene en su roano á que en la 
provincia de Málaga se restablezca el imperio de la ley verda
deramente, y que procure puedan votar con toda independen-; 
cia los electores, cualquiera que sea el partido político á que 
pertenezcan. Por tanto yo rogaría al Congreso, que para ob
viar los males que resultarán á la provincia de Málaga de p ro-  . 
cederse á segundas elecciones , se sirviese aprobar las que se han 
verificado, y en el caso de que hayan de repetirse, yo me to
maré la libertad de hacer alguna mocion, para que lps electores 
de aquella provincia usen de su derecho con la independencia 
y libertad necesarias.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L  A N T E S  (como de la comisión): 
Y o  me complazco mucho en ver la calma y la templanza con 
que se discute esta importantísima cuestión, y me complazco 
en ver que al discutirla no han vuelto á sonar en este sitio e x 
presiones y discusiones en que tanto á Jos que impugnaban co
mo á los que sostenían una opinión se les atribuía el dejar
se guiar por espíritu de partido. La. cuestión no es de par
tido ;  es una cuestión de Ínteres social,  y de tan alta natu
raleza, que si no se resuelve con justic ia ,  con rectitud y con . 
firmeza, la sociedad española no tendrá nunca el esplendor, 
que merece , ni llegarán jamas á consolidarse las instituciones 
liberales que deseamos darle.

Se trata de saber, señores, si los electores, de una provincia 
rica , ilustrada y liberal han gozado ó no de libertad al emi
tir sus sufragios en las últimas elecciones, y esto no interesa 
solo á un partido, sino á la nación entera; y digo m as,  inte
resa al mismo partido á quien se atribuye haber tenido ejnpe- . 
ño en coartar la libertad de votar , porque es preciso que se < 
persuadan todos los partidos que solo por la moral,y las virtu
des pueden conseguir un triunfo verdadero, y es necesario que 
aparezca que todos ellos combaten en un terreno legal, sin que, 
les sea preciso recurrir nunca á medios ilegítimos y reprobados, 
que lejos de aumentar la libertad ,  contribuyen solo á asesinar- . 
la. Veamos, pues, si en las elecciones que se han ejecutado en 
Málaga ha habido ó no coacción.

Se ha dicho por el Sr. Caballero, á quien contesto, que la 
comisión no ha tratado mas quede justificar las intenciones, 
y de ninguna manera de manifestar la justicia de los funda
mentos en que apoya su dictámen. El juicio del Congreso me 
parece será muy diverso del del Sr. preopinante. El diguo^señor 
Arrazola no se ha circunscrito á justificar las intenciones dé la 
comisión ; si ha hablado de ellas ha sido para contestar á c a r - ,  
gos duros y terribles que se la han dirigido por la prensa pe
riódica, abusando tristísimamentc del derecho que corresponde 
á todo español de publicar sus ideas. Pero se ha extendido tam
bién en examinar las elecciones de Málaga , los documentos que 
constituyen la fuerza de ese expediente,, y producir argumen
tos de tanta fuerza, que el intentar yo reproducirlos, seria 
ciertamente debilitarlos. Mas si por ventura el Sr. Caballero no 
ha quedado satisfecho, yo roe extenderé mas. Y o  no justificaré 
de ninguna manera las intenciones de la comisión, porque ade
mas de suponer vergonzosa esta justificación, como represen
tante del país nunca rne someteré á semejante debilidad. Los 
individuos de la comisión de Actas están dando todos los dias 
pruebas de rectitud é imparcialidad , y no necesitan por consi
guiente justificar sus intenciones.

Entraré pues en la cuestión , y al entrar en ella daré una . 
prueba al Sr. Caballero de que la comisión no' tiene necesidad 
de justificarse . S. S. tiene una lógica tan seductora que contri
buye á dar á las cuestiones un carácter enteramente diverso del . 
que tienen. Dos cosas hay que considerar en este asunto, á sa
ber , coacción material y coacción moral. Estos dos hechos son 
á cual mas importantes, y cada uno por sí solo bastaría para 
anular las elecciones y hacer indispensable la apertura de los.co-: 
legios electorales á fin de que los ciudadanos emitiesen de nue
vo sus sufragios para averiguar cuál podia ser sil verdadera 
voluntad. Señores, no olvidemos que circunstancias semejantes, 
á las en que se ha encontrado y se halla todavía la nación, y  • 
hasta en circunstancias ordinarias un hecho solo según su na
turaleza , según el mal que infiere el individuo contra quien se 
ha d ir ig ido,  infunde la a larm a, la consternación y el terror:  
en todos los ciudadanos. *

La ejecución de un robo ó asesinato en un camino público,;  
hecho con el objeto deun atentado, difunde la alarma en los de
mas caminantes , mata el comercio y reduce la sociedad a la ina«-¡ 
nicion y á la muerte. Pues de esta naturaleza son los hechos, 
políticos; basta que se haya cometido un atentado contra una 
persona por cualquier motivo, para que este atentado iníliiya: 
en el ánimo de los electores y los retraiga de ir á dar su voto. 
Los males que de esto emanan^ son ademas tanto mas grandes 
y considerables, cuanto es mas alta la clase de personas por 
quien se ha dirigido el atentado; y basta ,  como he d ic h o , un., 
solo delito para difundir la alarma é influir., en Jas opiniones- 
de todos los ciudadanos. Pues véase, señores,, qué efecto, prpdu- > 
cirian en los electores de Málaga los diferentes atentados de. 
que habla el expediente, cuando se suponía que todos estos aten- 
tadosí si no estaban promovidos, sLñó eran aprobados, ératí á J o : 
menos disculpados por la autoridad encargada de velar en la 
observancia de las leyes y de dar al ciudadano la libertad que 
debe tener para emitir su voto en la urna electoral. E n  un caso 
de esta naturaleza , ¿ qué medios de defqnsa tienen los ciuda
danos cuando ven que sus conciudadanos cometen un delito y  
están  apoyados por las autoridades?¿Podrán tener libertad,para 
votar? La creencia solo de que ia autoridad trabaja en cientot 
sentido, impulsa ó por lo menos consiente ciertos atentados*# 
es suficiente para que falte esa libertad y para que no resulte 
de las elecciones la verdadera expresión de la voluntad generálb

No hay pues que decir que estos son hechos aislados #, q u e . 
nada significa que haya sido uno atacado al salir del teatro*



otro en otra parte, ni que se hayan repartido circulares. Cada 
uno de estos hechos basta por sí solo para coartar la libertad de 
los electores, y bastaria también para que el Congreso se deci
diese á declarar nula la elección de Málaga. Pero examinándo
los aisladamente hay reclamaciones de un sinnúmero de elec
tores , hay reclamaciones que se han presentado legalmente en 
que se hace mención de cada uno de estos hechos, y todos es
tos están probados de una manera tan completa, que por mas 
que haya querido desconocerlos el Sr. Caballero no ha tenido 
arbitrio para negarlo. Los Sres. Diputados no habrán podido 
examinar todo el expediente, pero aqui hay una información 
hecha en Málaga , en que se atestiguan hechos diversos, y to
dos están probados. No es uno solo sino varios, y todos por la 
misma causa, todos con la mismaviolencia. (El orador cita tres 
heclms de ciudadanos que fueron acometidos, de los cuales se hace 
mención en el dictámen y continúa.) En fin hasta 10 ó 12 y 
todos probados.

Véase si son hechos aislados ó son muchos de una misma na
turaleza, que aunque hubieseu ocurrido solo en Málaga,y no se 
hubieren extendidoal resto de la provincia, referidospor los elec
tores y exagerados , como se exageran todos los sucesos en épo
cas de pasiones y de tumulto , podían intimidarlos y retraerlos 
de ir á depositar sus sufragios en las urnas electorales de la pro
vincia. Pero no son estos hechos solo. Las autoridades no se han 
contentado con consentirlos, han hecho mas, han hecho que la 
fuerza armada, la fuerza protectora de la sociedad, obligase á los 
ciudadanos á dar su voto , conforme á las opiniones de las mis 
mas. ¿Y  cómo lo han hecho? De una manera que el Sr. Arrazola, 
por su excesiva templanza no ha querido indicar. Ha habido elec
tor amenazado de ser condenado á presidio sino votaba por lacan- 
didatura exaltada. El mismo lo declara. No ha habido intimida
ciones y siiplicas , sino que han sido amenazas tan terribles que 
han podido sustraer de dar su voto al hombre de mas firmeza y 
constancia, y que sin necesidad de estas amenazas, la presencia 
de dos partidas , cuyos oficiales iban encargados de repartir cir
culares y candidaturas, ¿no tenia bastante influencia en el 
ánimo de cualquier ciudadano? ¿Pues qué estos hechos no in
timidan?

Yo no creo que en las autoridades de Málaga hubiese mala 
fé , porque sé que aun en esta clase de delitos, en esta clase de 
crímenes, qué la sociedad no puede menos de juzgar , puede ha
ber una buena intención ; delitos hay que las leyes reputan ta
les, y han podido tener sin embargo muy buen origen. Yo no 
ataco, pues, la intención de aquellas autoridadas, porque las 
hago la justicia de creer que juzgarían hacer, en su opinión , un 
servicio á la patria, procurando saliese victoriosa la candida
tura que ha triunfado. Y o no examino mas que los hechos; pe
ro estos hay que juzgarlos con toda exactitud é imparcialidad.

Veamos ahora de qué naturaleza es la coacción moral. Al 
examinar este punto scame permitido hacer mi profesión de 
fe. Yo sé que en teoría es sumamente fácil determinar el lími
te adonde debe llegar la influencia de las autoridades de un 
país en las elecciones; pero en la práctica la aplicación de este 
principio ofrece dificultades insuperables. Por consiguiente, no 
examinaré este punto de una manera abstracta; lo examinaré 
refiriéndome al contenido de las circulares dirigidas á los elec
tores de Málaga.

Una autoridad tiene no solo derecho sino obligación de di
rigir su voz en los dias de eleccioues á tos electores de la pro
vincia, á cuya cabeza está, y  tiene obligación de recordarles sus 
intereses, que consisten en el ejercicio recto é ilustrado de los 
derechos concedidos por las instituciones. Aqui termina toda la 
influencia de una autoridad. ¿ Y  se han ceñido á esto las au
toridades superiores de Málaga ? ¿ No se han extendido á 
mas? Para que el Congreso se convenza de esto, bastará la lec
tura de dos simples renglones de una de las circulares de que se 
trata (lee),

Yo quiero que se me diga si ninguna autoridad ha tenido 
facultad de decir á los electores: <csoy responsable del voto que 
emití en la'urna.”  Los electores no tienen que responder de sus 
votos á ninguna autoridad, ni á la nación misma, y en el mo
mento en que los depositan en la urna tienen la libertad mas 
omnímoda y absoluta que puede tenerse. Si votan según su con
ciencia, deben quedar satisfechos, porque.......

El Sr. PRESIDENTE: Si V. S. ha de ser mas largo en su 
discurso, se le puede reservar la palabra para la próxima sesión, 
pues tiene que leerse al Congreso una comunicación del Go
bierno.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Tengo aun que contes
tar á otras observaciones del Sr. Caballero , y habiendo puesto 
mi firma en este dictámen, quiero justificarme , no solo á los 
ojos del Congreso, sino á los de la nación entera, y manifestar 
las razones que han movido á la comisión, por una necesidad á 
que se ha sometido con repugnancia, á la observancia de su 
deber.

Se reservó á dicho señor la palabra para la próxima sesión.
El Sr. Ministro de GRACIA Y  JUSTICIA ocupa la tribu

na y lee un proyecto de ley que S. M. le autoriza á presentar á 
las Cortes sobre los empleos que deben considerarse como de 
escala.

Concluida esta lectura anuncia el Sr. secretario Hompanera 
que se imprimirá en el Diario el referido proyecto y pasará á 
las secciones.

Se anuncia igualmente que se imprimirán y señalará dia 
para la discusión de varias enmiendas que presentaba el Sr. Car- 
ramolino al proyecto en que se derogan los arts, 75 y 76 del re
glamento sobre administración de Justicia.

El Sr. PRESIDENTE: Mañana no habrá sesión, si el Con
greso no determina otra cosa. Pasado mañana se abrirá la sesión 
á las doce, y yo ruego á los Sres. de las comisiones especiales 
que aprovechen este tiempo para acelerar sus trabajos. Se le
vanta la sesión. Eran las cuatro y media.

M A D R ID  2 7  DE F E B R E R O

CORRESPONDENCIA DE L A  GACETA.

Manresa 6 de Febrero. Los facciosos de este principado 
han elegido por general suyo al ex-coronel Segarra, tenido por 
cobarde aun entre los cobardes.

Reunidas todas sus fuerzas en el pueblo de Suria el dia 5 
del corriente, no solo quiso disputarnos este pueblo, que es el 
edroino para Cardona, adonde nos dirigíamos á conducir un 
convoy de víveres de mas de 500 mulos, sino también intercep

tarnos y robarnos este; pero todos sus planes quedaron burla
dos con sola una corta división que tendrá de 1500 á I4OO 
plazas, de las cuales ni aun la mitad entró en combate. La 
compañía de granaderos del batallón de Zamora con una corta 
fuerza del 2.° y 5.° francos fueron bastantes no solo para des
alojarlos del citado pueblo de Suria , sino también de todas las 
posiciones en que quisieron hacerse fuertes, llevándolos por de
lante nuestras tropas como una manada de carneros hasta la 
vista de Serrateiz. Al dia siguiente 4 se empeñaron en tomar
nos el mismo convoy que á la bajada de Cardona conducíamos 
cargado de sal; pero se llevaron chasco. Las posiciones que se 
habían tomado para custodiarlo fueron dejadas con retiradas 
perfectamente dispuestas; y aunque al retirarse nuestras valien
tes tropas cargaban los rebeldes como lobos, tuvieron que huir 
vergonzosamente cuando se les presentaron las puntas de las ba
yonetas, lo que hicieron cuatro veces á todo escape.

Duró el fuego desde las once de la mañana hasta las siete de 
la tarde, en cuya hora fueron arrojados de una fuerte posición, 
desde la que nos incomodaban bastante, por las compañías de 
América, que fueron masque suficientes para desbaratarlos á 
pesar de su caballería. En este dia hubo algunos heridos y tres 
ó cuatro muertos, contándose entre los primeros el gefe de es
tado mayor D. Ramón Mas y Mir y el capitán M olí, pero 
ambos levemente. También el general corrió algún peligro, por
que emboscadas dos ó tres compañías de rebeldes en los mator
rales de las alturas que dominan el camino, le dispararon una 
fuerte descarga que hirió tres caballos de sus ordenanzas, que
dando S. E. sin la menor novedad.

El dia 5 tuvieron los facciosos la misma suerte que los dos 
anteriores, á pesar de haber sido todavía reforzados con alguna 
fuerza de las facciones Llarch y Pitchot, y haberse empeñado 
decididamente en apoderarse del convoy que llegó salvo á la 
una del dia á Manresa. Por estas accioues han sido premiados 
dos individuos de tropa y dos oficiales sobre el mismo campo. 
En los tres dias ha habido por nuestra parte 58 heridos y 5 
ó 6 muertos, cuya pérdida es muy corta respecto de la de los 
rebeldes, y después de una retirada de siete horas sobre un ter
reno escabroso. Tal es el resultado de la primera acción que he
mos tenido en la nueva campaña.

El traidor Segarra ha quedado cubierto de ignominia; y si 
hubiera sido posible desprenderse del embarazoso convoy, taj 
vez habría ya dejado de existir en este principado. Ademas de 
las ventajas que esta gloriosa jornada de tres dias ha propor
cionado á la causa de la libertad, también nos ha ofrecido la 
de fortificar el interesante punto de Suria, que servia de abrigo 
á los rebeldes; cuya fortificación no será la última que podrá 
quitarse á los rebeldes, y al mismo tiempo toda clase de apoyo. 
Los felices auspicios con que hemos principiado esta campaña 
nos aseguran un término dichoso.

Seo de Urgel 10 de Febrero. El dia 7 á las diez de la no
che salió de esta plaza, por disposición del Sr. gobernador, una 
partida compuesta de 55 individuos del 5.° batallón franco, 
mandada por D. Marcos Sausa, acompañada de 19 movilizados 
de Gosol, á las órdenes del subteniente D. Silvestre Solá, y 48 
de Tuxent, dirigidos por el subteniente D. Ramón P uig, y se 
dirigieron l^ácia Orgaña; y el subteniente D. Francisco Sausá, 
del 5.° batallón franco, sorprendió á la vista de Fabá á un fac
cioso armado, el que declaró que en la casa dicha de Fabá ha
bía tres gefes facciosos acompañados de 15 hombres, que iban á 
salir por el mismo camino.

Sausa tornó todas las avenidas; observó la marcha que em
prendieron ; y animando á su gentc^ le contestó esta que estaba 
resuelta á vencer ó morir. A l momento se arrojó sobre los fac
ciosos, que les hicieron fuego á muy poca distancia; pero á 
una descarga de nuestros valientes cayeron muertos el coman
dante rebelde D. Luis Riva y Calva, su caballo y otro faccio
so, quedando heridos un sargento y otro rebelde, y acometien
do á los demas, se hizo prisioneros al comandante rebelde Don 
Fernando Zapino, ex-oficial.de la Guardia Real, y al cabecilla 
D. José Bros, que huia á caballo con sable en mano. La par
tida que se quedó en Cabo prendió dos paisanos que llevaban 
pliegos de Oliana á la facción que se hallaba en el Pallás. En la 
villa de Orgaña entró el capitán Sausa á las diez de la maña
na; destacó dos partidas, la una mandada por el subteniente 
de movilizados D. Silvestre Solá con 10 Nacionales al pueblo 
de Figols, en donde tomando todas las avenidas fue hecho pri
sionero el comandante de armas de Orgaña D. Jaime Castells, 
titulado capitán ; la otra, mandada por D. Ramón Cusí con 50 
Nacionales, se dirigió al pueblo de Nargó, en donde se sabia 
habia ocho facciosos, que huyeron á la vista de los nuestros. 
También fue preso por el capitán Sausa Antonio Pallerola, co
misionado para pan dar á la facción, regresando todos á esta pla
za á las cinco de la tarde del dia 8 , siendo el resultado total 
Saber sido hecho prisioneros D. José Bros, titulado primer co
mandante del batallón i9 ,  natural deTortosa, y domiciliado en 
esta; D. Fernando Zapino, natural de Calaf; D. Jaime Castells, 
comandante de armas de Orgaña, y Antonio Pallerola; y muer
tos Francisco Geral, y el comandante adicto al estado mayor 
general D. Luis Riva y Calva , sin que por nuestra parte ha
ya ocurrido la menor novedad. La captura de Bros es muy in
teresante por haber sido el terror de estos pueblos.

Manzanares 25 de Febrero. Los destacamentos situados 
en Despeñaperros para la protección del camino real , se han 
reconcentrado en Bailen. El convoy , procedente de esa corte, 
llegó ayer á esta villa, y ha suspendido su marcha en vista de 
Jos movimientos de la facción.

Bilbao 17 de Febrero. Han suspendido los rebeldes los mo
vimientos de fuerzas que amagaban atacar á Portugalete, y el 
motivo es, según se asegura, el temor de algún desembarco de 
tropas del cuerpo de ejército que obra en Guipúzcoa.

Según las últimas noticias el Pretendiente aun subsiste en 
Azcoitia.

Anteanoche salió de esta plaza parte de las tropas de su 
guarnición ; y después de hacer una correría por sus inmedia
ciones , volvieron ayer mañana con 16 prisioneros y un oficial.

Las fuerzas facciosas que iban á emplearse contra Portuga
lete han recibido orden de pasar á Navarra.

Toledo 25 de Febrero. En la mañana de antes de ayer 
salieron de esta capital con dirección á Leganés 1504 de l°s 
prisioneros cogidos en la acción de Yébenes , y quedan curán
dose los heridos en número de mas de 150. Parece que se han 
destacado dos columnas á la derecha del Tajo que persigan a]

infame Lago, que es el que mas gente reúne, y que acaben d> 
exterminar los restos de la facción de Jara.

Granada 17 de Febrero. El dia 11 salió la facción d 
Basilio de Santiago de la Espada , dirigiéndose por el OrniH* 
á Nerpio , y de este á Yeste, provincia de Albacete , ignoran! 
dose cuál sea su dirección.

Cdceres 20 de Febrero. En la noche del 17, y como á las 
doce de la misma , entraron en Sierra de Fuentes, que dista de 
esta capital solo dos leguas, unos 20 hombres armados, entre 
caballería é infantería , que se cree sean de los dispersos de la 
facción, que errantes por los montes, acostumbran reunirse para 
sus piraterías. Saquearon el estanco, la casa del regente de la 
jurisdicción y las de otros varios particulares, y se marcharon 
diciendo que eran de la partida de Barbado. De esta capital ha 
salido en su persecución una pequeña columna de ambas armas.

El espíritu público se ha reanimado mucho al ver la activa 
persecución que sufren los rebeldes. Es probable que dentro de 
poco desaparezcan enteramente y renazca la paz.

Los periódicos franceses alcanzan hasta el 19: mañana da
remos lo que contienen de mas interesante.

B o ls a  d e  M a d r i d — .Cotiz. de hoy á las tres de la tarde*
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graduado^ adicto á la P. M. G. del ejército D. Luis de Evans: uu tomo 
en 12 .0 : se vende en la librería de M art ín ez ,  á 5 rs. en rústica.

ELOGIO DE M IGUEL DE CERVANTES S A A V E D R A ,

por D. José Mor de F u e n te s : un tomito  en 16.0 : véndese en la librería 
de M artínez , á 3 rs.

EL AMIGO DE LA  RELIGION CR ISTIA N O -C A T O L IC A  Y DE LA SOCIEDAD.

Cuaderno 4.0, últ imo del primer tomo , contiene los artículos siguien
tes : ~ R e l i g i o n . = = : C l a r i d a d  y  carid ad.=Tolerantes.:==:Min iatura de
la religión , remit ido. Coristas exclaustrados.nzuzEspíritu religioso de
la prensa.— Sociedad, educacion.;z=rCom unicado.~Expo sic ión  de li 
academia de nobles artes de S. Fernando á las Córtes sobre derribo de 
conventos.— Literatura.— Una noche en A l d e a . = C o n t i n u a c i o n . =  
Variedades.= zCórtes.= z=Notic ias extrangeras.— Noticias de España Se, 
suscribe en Madrid en la librería de los herederos de D. Felipe Tieso, 
frente al buzón de C o rre o s ,  calle  de C a r r e ta s ,  núm. 7 ;  Barcelona! 
imprenta de la viuda de Bruset é h ijos;  Ciudad R o d rig o ,  en la botica 
de D. Antonio  Serrano, y en las principales librerías del reino á 10 
reales al mes franco de porte ,  y en Madrid á 8 rs. llevados á casa de 
los Sres. suscriptores.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de una del Sr. juez de primera instancia de esta viilaD. Be- 

nsto Serrano y Aliaga ,  refrendada delescribano numerarioD. Juan García 
de La-M adrid , se convoca á todos los acreedores al concurso del anterior 
Excmo. Sr. duque de Veraguas, para que bien por s í ,  ó por persona 
competentemente autorizada, concurran á la junta que se ha de cele
brar el domingo 4 de Marzo próximo venidero en la audiencia de S. S. 
á las doce de su mañana, sita donde fue repeso de corte ,  apercibi
dos que de no hacerlo les parará entero perjuicio lo que se determinase, 
... En virtud de auto de 28 de Noviembre últ imo, mandado l levar á efec
to por otro de 22 del corr iente mes proveídos por D. Benito Serrano y 
A liag a ,  juez de primera instancia de esta capital ,  y refrendados del es
cribano por S. M. de número de la misma D. Juan García de La-Madrid, 
se saca a -ú b h c a  subasta por término de 30 dias ú t i le s ,  para pago de un 
acreedor, la casa calie de Embajadores,  esquina á la de Cabestreros, 
distinguida con el núm. 4 de la manz. 6 7 ,  la cual según meditación y 
reconocimiento pranticado por el arquitecto de la academia Nacional de 
S. Fernando D. Fraucisco García Martínez con fecha 26 de Octubre'de 
1836, comprende 2104 pies super ficiaies, y está tasada en la cantidad 
ae 50,912 r s . , dê  cuya suma se han de rebajar las cargas que sobre si 
tenga. Quien quisiere hacer posturas acuda á dicha juzgado y escriba

nía , que se admitirán las que se hagán siendo arregladas.
 En virtud de una del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta
provin cia , se c i ta ,  llama y emplaza por el presente anuncio á cualquie
ra persona que se crea con derecho ó tenga noticia de U existencia de 
dos certificaciones de deuda sin ínteres,  expedidas la una en cabeza del 
colegio de Becas de [Montilla en í . °  de Setiembre de 1835 número 
111 ,950, su capital 44,546 rs. con 22 m rs . , endosada por D. Juan de 
Gracia en favor de D is a n to s  Sanz en 29 de Diciembre de 1837;  7 H 
otra á nombre de Doña Catalina Calbo y Cantera en i . °  de Abril de 
1828, num. 32,830, su capital 120 rs. , endosada á favor del mismo Don 
Santos Sanz por D Francisco de S. Román en 29 de Diciembre de 1837, 
para que en el término de 30 dias comparezca en la escribanía tnavor df 
R entas,  sita en el piso bajo de la aduana,á presentar sus reclamaciones, 
bajo apercibimiento de que pasado se proveerá lo que convenga en el 
expediente que se está instruyendo en esta subdelegacion sobre extravíe 
y pertenencia de los mismos créditos.



S U P L E M E N T O

A LA GAC E T A DE M A D R I D

DEL MIÉRCOLES 28 DE FEBRERO DE 1838.

J U N T A  DE QUEMA DE D O C U M E N T O S  DE LA DEU DA  P ÚBLI CA .

¡ L a  Junta nombrada por S. M. en el artículo 14 de su Real decreto de 13 de marzo del 
laño próximo pasado, con presencia de,Jas operaciones practicadas por la Dirección de la Caja 
Nacional de Amortización para cumplimentar lo que en él se previene relativo á la quema 
de documentos de la Deuda Pública existentes en ella, tiene la satisfacción de anunciar al pú- 

Iblico que están preparados al efecto los que á continuación se expresan, para que los inte- 
Iresados que se crean con derecho á ellos entablen sus reclamaciones dentro del preciso término 
de treinta dias, contados desde el en que se verifique la inserción de este anuncio en la Ga
ceta, pasado el cual, y  prévió el exámen que practicará la Junta, se procederá á quemarlos 

¡con arreglo á dicho Real decreto.

C U A R T O  A N U N C I O  D E  Q U E M A
   •

 D E

d e u d a  p ú b l i c a  n o  

endosable. OBLIGACIONES DEL EMPRESTITO REAL DE GUEBHARD.

i Factura de cuatro mil ciento treinta y  una obligaciones del empréstito Real de España, 11a-
mado de Guebhard, circulantes en el extranjero, de á doscientos pesos fuertes cada una
con interés de 5 por 100, pertenecientes á la serie décimaoctava, que han sido reembolsa-

I sadas íntegramente, por haber salido premiada dicha serie en el sorteo de 30 de abril
I de 18 27, y  canceladas por la Caja Nacional.

número de 
1 obligaciones.

su nu
meración.

numero de 
obligaciones.

su nu
meración.

número de 
obligaciones.

su nu
meración.

número de 
obligaciones.

su nu
meración.

número de. 
obligaciones.

su nu
meración.

669 70.976 al 6 72.903 al al
al 72.113 al 74.028 75.150

71.644 35 72.115 * 72.908 277 74.030
24 71.661 •al 84 72.914 al

72.150aí 72.149 ■S al 74306 1
171.684 623 72.151 ■ 72.997 36 74.308 72.774

51 71*686 al 72.999 ál 1 72.776
al 72.773 74.343 1 74.029

71.736 1 72J75 5 74.356 12 74.561
110 71.740 93 72.777 ] 625 73.001 al al

al al al 74.360 74.372
71.849 72.869 73.625 58 74.373 1. 75.088

150 71.851 3 72.871 369 73.632 al
al al al 74.430

74.30772.000 72.873 74.000 655 74433 1
25

i
72.877

al ----------------
al

• 75.087
12 74.544

al
111 72.003

1  '
72.901 1 28 74.001 62 75.089 74.355



Factura de mil cuarenta y  cuatro, obligaciones del mismo empréstito, y  también de á dos
cientos pesos fuertes cada una , con el propio interés de las series y  numeración que se 
expresan, que fueron compradas y  canceladas por cuenta de la  C aja en el año de 1828.

número de su nu- número de su nu- 1 número de su nu- J número de su nu- número de su nu
obügaciones. meracion. obligaciones, meracion. obligaciones, meracion. j obligaciones, meracion. obligaciones. meración,

SER IE I a -t 8.804 2 15.547 1 2Í.Ó67 SE R IE 7.a
1 8.940 v 1 21.309

i  326 2 8.979 15.548 4 21.333 1 25.229
3 613 y 1 15.767 al .2 25.266

al 8.980 1 15.771 21.336 - y
615 2 8.985 2 15.784 1 21.454 25.267

i  728 y y 3 21.484 1 25.397
23 760 8.986 15.785 al 1 25,456

al 1 9.082 1 15.854 21.486 1 25.549
782 i  9.131 i  15.856 1 21.536 1 25.978

i  1.388 1 9.168 1 16.151 37 21.745 2 • 26.134
5 1.460 1 9.279 al 

al 1 9.680 SE R IE  5.a 21.781 26.135
1.464 1 9.795 3 21.800 14 26.511

1 1.833 ' 1 9.809 1 16.832 al al
2 1.873 2 10.122 2 17.023 21.802 26.524

y y • v 1 21.954 1 26.826
1.874 10.123 17.024 1 ’ 21.956 30 27.167

1 1.884 1 10.673 3 17.198 1 21.959 al
1 2.162 4 10.676 al 3 21.961 27.196
i  2.214 al 17.200 al 2 27.237
1 2.224 10.679 6 17.280 21.963 y
1 2.795 1 10.788 al 1 21.966 27.238
4 2.800 1 10.818 17.285 2 22.070 1 27.367

al 1 10.867 34 17.430 y 1 27.695
2.803 3 11.088 al 22.071 2 27.947

1 2.954 al 17.463 1 22.089 y
i  3.113 11.090 10 17.862 1 22.091 27.948
1 3.226 1 11.294 al 1 22.171 8 27.965
i  3.293 1 11.634 17.871 1 22.196 al
j  3.295 1 11.656 2 17.899 2 22.274 27.972
1 5.560 1 11.804 y y 2 28.067
1 3.964 1 12.195 17.900 22.275 y
i  3.970 1 12.214 1 18.062 1 22.508 28.068
i  4.000 1 12.480 1 18.123 1 22.622 5 28.080
1 4.099 1 18.374 1 22.911 al
1 4.115 SE R IE  4.a 15 18.454 i  22.999 28.084

al 1 23.370 1 28.122
SF R IE  2.a 2 12.553 18.468 1 23.415 1 28.191

' y 1 18.490 1 23.581 1 28.410
i  4.248 12.554 1 18.518 1 23.585 1 28.659
1 4.467 1 12.566 1 18.558 5 23.606 1 28.715
1 4.483 1 12.697 2 18.703 al 1 28.717
2 5.630 1 13.183 v 23.610 28.719

y 1 13.185 18.704 1 23.620 1 28.754
5.631 3 13.198 2 18.746 9 23.651 3 28.776

3 6.177 al y al al
al 13.200 18.747 23.639 28.778

6.179 20 13.601 1 19.396 2 . 23.743 5 28.814
i  6.329 al . 1  19.986 y al
4 6.541 13.620 2 20.113 23.744 28.818

al 14 13.637 y 2 23.771 1 28.831
6.544 al 20.114 y 2 28.839

1 7.353 13.650 5 20.135 23.772 1 y
1 7.357 1 13.755 al 3 23.901 28.840

15 7.846 1 13.832 20.139 al 1 29.215
al 1 13.842 1 20.150 ' 23.903

7.860 4 13.869 1 20.402 2 23.927
j  a  n  / 1 4 c ía  r  r  r  ^ SE R IE 8.a10 8.224 al 1 20.5o5 v

al 13.872 2 20.558 23.928
8.233 1 13.874 y i  24.254 1 29.320

1 13.969 20.559 1 24.272 1 29.818
SE R IE  3.a i  14.002 1 20.748 i  24.349 1 29.856

9 14.808 5 20.820 1 24.359 1 29.866
1 8.439 al al , 1  24.400 2 29.968
1 8.441 14.816 20.822 1 24.402 V
1 8.446 1 15.058 1 24.766 29.969
2 8.460 1 15.064 SE R IE  6.a 1 24.815 2 30.014

y 1 15.065 1 24.827 y
8.461 7 15.189 32 20.969 1 24.859 30.015

1 8.505 al al 1 25.003 1 30.109
1 8.605 15.195 21.000 1 30.450



número de su nu número de su nu número de su nu número de su nu número de su nu-
obligacioneŝ

1

meración. obligaciones. meración. obligaciones. meración. obligaciones. meración. obligaciones,i meracion,

30.888 1 42.885 al y 1 58.120
1 30.959 5 43.329 50.500 55.315 1 58.122
1 51.000 al 2 50.575 1 55.350 3 58.197
1 31.134 43.533 y 1 55.370 ■al

1 51.224 2 43.587 50.576 2 55.398 58.199
3 31.232 • y 5 50.580 y

al 43.388 al 55.399 S E RI E  15.a
31.234 2 44.241 50.584 3 55.511

2 31.362 y 1 50.599 al 58.827
y 44.-242 ■ 1 50.922 55.513 a l

31.363 i 44.329 2 51.150 1 55.532 58.830
i 32.270 1 44,375 y 1 55.565 1 59.050
2 52.282 . 5 44.390 51,131 2 55.691 1 59.199

y al 1 51.202 y 1 59.201
32.283 44.394 1 51.521 55.692 2 59.203

2 32.399 i 44.644 1 51.350 1 55.694 y
y 1 44.656 1 51.518 1 55.964 59.204

32.400 4. 45.032 2 51.526 2 56.060 9 59.265
1 32.482 al • y y al

32.945 45.035 51.527 56.061 59.273
1 33.107 i 45.069 1 51.540 1 56.064 1 59.554
1 33.128 1 45.168 2 51.545 % 56.076 1 59.496
2 33.180 1 45.528 y y 3 59.564 *

y 1 45.588 51.546 56.077 al
33.181 1 45.919 1 51.567 1 56.094 59.566

1 33.276 1 51.732 1 56.098 1 59.623
1 33.284 SERIE 12.a 1 51.809 í 56.125 1 59.626
1 33.287 1 51.864 1 56,213 2 59.631

1 46.026 1 52.000 2 56.234 y
SERIE 10.a 1 46.164 ‘ 1 52.097 y 59 632

4 46.221 1 52.358 56.235 1 59 943
1 37.850 al 1 52.638 1 56.356 1 60.055
1 37.861 46.224 1 52.812 1 56.367 1 60 057
1 37.951 1 46.274 5 52.817 2 56.374 1 60 222
1 38.004 1 46.523 al y 1 60 402
i 58.328 1 46.680 52.821 56.375 1 60.705
2 58.378 1 46.868 1 52.986 1 56.384 2 60.722

y 1 47.019 1 53.023 . 1 56.550 y
38.379 1 47.060 1 53.025 1 56.554 60.723

2 38.536 4 47.370 1 53.082 1 56.583 i 60.725
y al 1 53.244 4 56.590 1 60.759

38.537 47.373 1 53.252 al 1 60.975
2 39.213 1 47.590 4 53.281 56.593 2 60.978

y 2 47.915 al i 56.617 y
39.214 y 53.284 1 56.713 60.979

1 39.278 47.916 2 53.286 1 56.722 1 61.018
1 39.437 9 47.939 y 7 56.801 1 61.149
2 39.673. al 53.287 al 1 61.153

y 47.947 1 53.323 56.807 2 61.239
39.674 1 47.984 1 53.501 1 56.812 y

i 59.697 1 48.259 1 53.651 1 56.825 61.240
1 40.134 1 48.300 1 53.756 1 56.829 1 61.249
1 40.159 1 48.372 1 53.955 1 57.079 1 61.263
3 40.242 2 48.459 1 54 A 64 3 57.089 1 61.308

al y 1 54,180 al 3 61.557
40.244 48,440 2 54.191 57.091 al

1 40.285 1 48.580 y 1 57.131 61.359
i 40.520 1 48.776 54.192 1 57.151 2 61.498
1 40.710 2 48.818 1 54.257 1 57.322- y
1 41.154 y 1 57.400 61.499
1 41.186 48.819 S E R I E 14.a 1 57.506 1 61.822
1 41.265 1 49.118 1 57.549 1 61.888
1 41.282 ‘ 1 49.400 1 57.809 •2 : 61.994
3 41.444 1 49.441 1 54.348 1 57.872 y

al 1 49.464 3 54.906 2 57.888 61.995
41.446 2 49.523 al y 1 62.125

1 41.526 y 54.908 57.889 2 62.391
1 41.545 49.524 2 54.926 1 57.940 y

1 49.689 y 1 57.945 62.392
SERIE 11.a 1 49.866

2
54.927 
54.972 . •

3 57.988
al

1
4

•62.423
62.483

i 42.111 S E R I E 13.a y 57.990 al
1 42.533 54.973 1 58.035 .62.486
1 42.788 1 50.286 1 55.079 4 58.070 4 62.527
3 42.875 1 50.535 3 55.263 al al

al 1 50.410 al 58.073 62.550
42.877 1 50.427 55.265 1 58.078 1 62.548

1 42.882 3 50.498 2 55.314 1 58.114



número de su nu número de su nu nAmero de su nu uúmeró de su nu número de su nu
obligaciones. meración. obligaciones. meración. obligaciones. meración. obligaciones. meración. obligaciones. meración,

1 69.011 2 76.662 1 79.206 14 80.919
SERIE 17.a 1 69.388 y 1 79.233 al

1 69.465 76.663 2 79.249 80.932
1 66.997 1 69.503 1 76.938 . y 1 81.064
1 66.999 1 69.799 1 76.975 79.250 81.114
1 67.475 1 69.843 1 77.109 1 81.539
1 67.493 4 70.370 2 77.245 SERIE 20.a 81.718
1 67.574 al y 81.738
2 67.673 70.373 77.246 1 79.339 2 81.773

1 70.375 1 77.271 1 80.070 yy
67.674 1 70.443 i 77.711 1 80.163 81.771

4 68.301 1 70.662 1 78.014 2 80.204 * 3 81.818
al 1 70.782 1 78.150 y al

68.304 1 78.248 80.205 81.820
2 68.306 SERIE 19.a 1 78.258 1 80.278 1 81.825

y i 78.339 6 80.295 1 82.130
68.307 2 75.468 1 78.573 al 83.134

i 68.711 y 1 78.640 80.300 83.137
4 68.713 75.469 2 78.642 1 80.818 83.138

al 1 75.471 y 1 80.845 1 83.140
68.716 1 75.474 78.643 2 80.850 1 83.213

1 68.718 1 75.532 2 79.037 y
1 68.752 1 75.559 y 80.851
1 68.923 .• 1

'
76.655 79.038 i 80.870

Importan las expresadas cinco mil ciento setenta y  cinco obligaciones contenidas en este anuncio
veinte millones y  setecientos mil reales de vellón. Madrid QQ de febrero de i 8 3 8 . José H. Arche.ss
V. B .~  Barata.


